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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MANSILLA DE BURGOS

No habiendo podido practicar notificación a D. Alex Mauricio Reyes Bermúdez, a

tenor de lo señalado en el  artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas se publica la misma en el Boletín

Oficial de la Provincia.

Requerimiento a D. Alex Mauricio Reyes Bermúdez, para que en el plazo de 1 mes,

haga efectivo el importe de la fianza y actualice los pagos de los servicios a los que

contractualmente se comprometió (apartado 3 y 5 del contrato de arrendamiento local

Casa Taberna en c/ Tahonas, n.º 7, de fecha 1/4/2016).

Transcurrido el plazo señalado y en virtud de los artículos 27.a.b y 35 de la Ley de

Arrendamientos Urbanos de 24 de noviembre y artículo 1124 del Código Civil se incoará

resolución del contrato.

En Mansilla de Burgos, a 23 de agosto de 2017.

El Alcalde,

José Ignacio Peña González
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